
 

 
 

RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 223/2022 “SUMINISTROS 
DE SUSCRIPCIÓN A UN SOFTWARE COMO SERVICIO (SaaS) PARA LA GESTIÓN 
INTEGRAL DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” 
 
 

Pregunta 1: Queremos saber cuál será el plan de pagos. 

 

Respuesta 1:  

 
Les indicamos el plan de pagos: 

  

• Software de gestión en suscripción:  anual (al inicio de la anualidad y tras la 

entrega del software)                                                              

• Puesta en marcha (jornadas):  al inicio tras la ejecución/finalización de los 

trabajos. 

• Web interactiva:  mensual 

• Digitalización:  tras la implantación/entrega 

• Hospedaje:  mensual 

• Bolsa de horas de consultoría:  se ejecutarán a demanda de Canal de Isabel II, 

S.A., previo presupuesto y una vez realizados y aceptados los trabajos      

• Integración con módulo de competiciones:  tras la implantación/entrega              

• Adquisición Software de competiciones:  tras la implantación/entrega 

• Mantenimiento Software de competiciones:  tras la implantación/entrega 
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